


sentados los organismos sindicales, el Frente Popular y los demás 
que el señor ministro considere necesarios, se aj)orten iniciativas, 
se discutan y las que se estimen beneficiosas se conviertan en De­
cretos que sean la base de la nueva Justicia Popular.

Tenemos la convicción que de las reuniones de ese pequeño con­
greso saldrán las normas creadoras de una justicia esencialmente 
del Pueblo, que aun teniendo defectos será admirable y admirada 
en el mundo entero. Y ocurrirá en ella lo que está ocurriendo con 
nuestro Ejército, que de la nada boy es la admiración basta de los 
que contra él combaten.

Debe descebarse esa creencia errónea que todavía en algunos ce- 
rebros'está arraigada de que solamente unos pocos jirivilcgiados son 
los que pueden crear; porque es falso, y más refiriéndonos concreta­
mente a este Pueblo que dió vida a medio mundo y (pie sabe y está 
dispuesto a formar sobre sus ruinas una Sociedad mejor y una Hu­
manidad más justa. Y, naturalmeiile, como en ellas tiene primordial 
papel la Justicia, se quiera o no, la construirá a medida de sus ne­
cesidades.

La JUiNTA DIUECTIVA.

Febrero 1938.



Problemas no comprendidos
de la

Administración de Justicia
A mi modesto juicio, una de las cosas que 

debió cambiar o modificarse por completo, en 
(los primeros dias de la serlición, fué la Jus­
ticia.

No ya porque esté asentada en ])rincipios 
iiKiuisitoriales, sino también ¡jorque las leyes 
que la dan vida fueron hechas, aunque provi­
sionalmente, en tiempos tan remotos que ya no 
servian ni para la monarcjuia que las promul­
gó: y como es natural, la inmensa mayoría de 
sus funcionarios tenian que ser y eran refrac­
tarios a toda innovación o evolución, con ma­
yor motivo si ésta había de consistir en dar 
una intervención necesaria a los elementos ¡)0- 
¡julares.

Como eso no ocurrió, la Administración de 
Justicia, por no estar de acuerdo ni en con­
cordancia con el es]>irilu revolucionario del 
Pueblo, (|ue para defenderse de la traición de 
que era objeto y a¡)lastar a los traidores tuvo 
que echar mano de todos sus recur.sos. nece- 
.sariamente hubo de suspender su actuación de 
tal forma, ijue de hecho los Tribunales queda­
ron suprimidos. V entonces es cuando una idea 
o¡)ortuna y genial da vida a los Tribunales Po- 
¡julares y salva con ella del hundimiento defi­
nitivo a la Institución de la Justicia.

Naturalmente, esa idea, como cualquier otra, 
necesita un tiempo más corto o más largo pa­
ra Sjii dc.sarrollo, y cuando después de él, por 
la práctica, se conocen .sus ventajas, todos es­
tamos obligados a robustecerla y a ampliarla, 
anulando acjuello cpic de ella no valga y rec­
tificando cuanfos defectos o errores padexca. 
Lo que no puede hacerse de ninguna manera 
es convertir aquella idea, que noblemente he­
mos de confe.sar fué magnifica, en cam|K) de 
experimentos o ensayos (|ue no sólo la desvir­
túan, sino que la anularán hasta convertirla en 
algo (|ue el mismo Pueblo, que la acepto con

entusiasmo y confianza, la repudie )• la mal- 
diga.

> V'erdaderamente no se comprende cómo a 
los veinte meses de guerra no haya habido for­
ma de haber hecho una Justicia nueva, con 
mayor motivo cuando teniéndose que crear, 
porque la que existe no sirve, el que tengan 
la fortuna de establecer las directrices o ba­
ses en que se fundamente este nuevo organis­
mo, puede llevar a ellas su espiritu de artista, 
ya que artisfa es quien sabe crear cosa tan 
grande y noble como la Justieia.

Hasta la fecha, triste es confesarlo, ese ar­
tista no ha surgido; pero no hay que desespe­
rar que surja, y mientras tanto todos los que 
en la Administración de Justicia colaboramos, 
con buena voluntad debemos dar cuantas orien­
taciones tengamos. Así lo viene realizando 
nuestro Sindicato, tjue. justo es proclamarlo, 
hasta ahf)ra es el único que defendió como me- 
recia la creación de los Tribunales Populares 

' y des¡)ués di<S normas ¡jara su ampliación y 
robustecimiento, con la esperanza de que al­
gún (lia se tengan muy en cuenta sus inicia­
tivas, que diebo sin ninguna otra intención, na­
cen de un conocimiento práctico de la Justi­
cia y de sus ¡jrocedimicutos. y ¡jor ello con 
mayor motivo debieron no sólo tenerse en cuen­
ta. sino procurar su am¡iliaci(>n y desarrollo.

.\ tjue no suceda esto tenemos (¡ue procu­
rar todos: ])ero en primer lugar aquellos que 
j)or raz(>n de sus cargos e.s'.án más obligados 
a velar ¡)or el buen nombre y prestigio de la 
Administración de Justicia, (¡ue no puede ser 
ni mucho menos idéntica o parécida a la que 
existia antes del i8 de julio de 1036, sino, por 
el contrario, completamente distuita en todos 
los aspectos.

Yo creo (¡ue pudiera hacerse todo eso con 
unas cuantas, muy pocas, dis¡)osiciones: l ’na



dejando cesantes a todos los que en ella pres­
tan servicio, para que en un plazo corto pu­
dieran pedir su reingreso, haciendo relación 
detallada y exacta de su actuación profesio­
nal, política o sindical y social. Otra estable­
ciendo las categorías con sus sueldos. Otra es­
tableciendo el número de Tribunales de cada 
clase y las normas a que tendrían que sujetar­
se para su actuación. Otra anulando toda la 
legislación anterior y estableciendo la que ha­
bría de regir provisionalmente.

Acaso fuesen necesarias algunas otras, que 
igualmente se promulgarían, para después ser 
ratificadas por las Cortes, con las modificacio­
nes que la práctica aconsejase; pero todas ellas

tendrían que ser cortas en e.xtcnsión y brutal­
mente concisas y claras.

Si yo tuviese capacidad, (lue me falta, y tiem­
po, que tampoco me sobra, en sucesivos tra­
bajos iría haciendo un esquema o compendio 
de tales disposiciones, como yo las entiendo. 
Pero brindo la idea a la Comisión correspon­
diente de nuestro Sindicato, por si ella lo pue­
de realizar, y a todos los compañeros, para 
que la ilustren con sus iniciativas, que siem­
pre serán estimables, porque son hijas del buen 
deseo que a todos los gula en el camino de la 
verdadera Justicia.

R ogelio F el ipe  V ázquez.

¡ S A L U D ,
C A M A R A D A S ! . . .

Castilla... Levante... Aragón... He aquí par­
te del gran Hogar Kspañol y cuyo sol no ha 
sido oseureeido por las tinieblas del fascismo. 
Sí, Hogar Kspañol, no os extrañéis, l’orque 
España será eso, im gran Hogar donde den­
tro de poco reinará la .Iiisticia y la Libertad, 
ya que en él sólo tendrá albergue el hombre 
y.,1a mujer dignos... Pero no es mi ¡iropósito 
boy cantar las bellezas de nuestra España 
libre, no. Mi proposito boy es saludaros so­
lamente, con el saludo viril de quien ve en 
vo.sotros no hondires simples (concepto mi- 
.serable de mentalidad fascista y que lo con­
vierte en tractor mecánico antibumano), sino 
hombres <-on idea, con conscimieia de res­
ponsabilidad bistéirica, con sentimiento biima- 
no... Vosotros sois abí la continuidad de nos­
otros aipií.

Os rejiito, pues, (pie sólo deseo enviaros des­

de estas tierras hermanas de Aragón mi fra­
ternal saludo, como conductores de e.se “ Fa­
ro” poderoso ipie un día alumbró a los hom­
bres (pie sentían la dignidad del trabajo y al 
(pie consciente y laicanienti' se puso el nom­
bre de “.Sindicato”.

Aquí, a los acordes de cantos triunfales, se 
' mata la miseria.

Seguid vosoiro.s, con las armas de la inteli­
gencia y el trabajo, de.sbaciendo las trampas 
y malezas (jiie dejaron como herencia única 
los “reptiles” de la .íusticia, y jironto vere­
mos nuestro gran Hogar Esjiañol lim|iio de 
la miseria y excrementos (pie la lian man- 
cbado.

¡Salud, camaradas!

R. (lAHItEÑO.

20-2-9.S8.





Una ley necesaria
Cuando ]a guerra termine, el Estado repu­

blicano se encontrará con varios problemas di­
fíciles de resolver. De una parte, los inutiliza­
dos en la campaña, los héroes tan héroes co­
mo los que en ella perdieron la vida y que 
conservan la propia con todas las necesidades 
inherentes a la existencia. De otro lado, las 
compañeras y los hijos de aquellos que mu­
rieron en los frentes.

¿Va a cruzarse de brazos el Estado ante 
desgracia tanta? No es posible. ¿Va, por el 
contrario, a pensionar, para que puedan sub­
sistir, a todas las víctimas de la campaña ? Di­
fícil es también el caso.

Para atender a todas estas necesidades y a 
otras muchas que reclaman la preocupación de 
un Estado moderno, que quiera ser perfecta­
mente humano, tiene liiedios adecuados, si la 
energía inspira sus decisiones.

En nuestro afán de tratar las cuestiones con 
método simplista, sentamos a este respecto la 
siguiente conclusión:

El Estado necesita mucho dinero. En Espa­
ña existen personas poseedoras de cuantiosas 
fortunas. Con.secuencia: el Estado debe dic­
tar una ley limitando la fortuna personal de 
los ciudadanos

En un régimen capitalista, estA idea se ten­
dría por descabellada y absurda: en un régi­
men de justicia social es, por el contrario, de 
perfecta lógica y equidad.

Examinemos algiiixis consideraciones. El 
trabajo personal de un asalariado no basta ni 
aun para subvenir a las, más perentorias nece­
sidades propias y de los familiares que de él 
dependan, y es, por lo tanto, completamente 
imposible que el empleado ni el obrero aho­
rren metálico en cantidad que merezca el nom- 
l)re de capital.

Luego, como consecuencia lógica, sacamos 
la deducción de que quienes poseen riqueza 
no es producto de su trabajo personal, sino de 
la explotaciéni de un negocio para el cual ne­
cesita el concurso de otras ¡rersonas. Y el va­
lor, reunidtj, del trabajo de lodos ellos es lo

que constituye la ganancia del negocio, que el 
industrial, patrono, o como quiera llamársele, 
se apropia en la j)foporción de un ochenta por 
ciento cuando menos. Y así uh año, y otro, y 
otro, el explotador... del negocio reúne un ca­
pital que le permite comprar valores del Esta­
do, lincas rústicas o urbanas, etc., mientras 
sus colaboradores no tienen que comer.

Si la fortuna no es el producto del trabajo 
personal de quien la posee, no merece un res­
peto tan exagerado como para calificarla de 
sagrada e inatacable. Cae, como todas las co­
sas, dentro de la cirbita legislativa, que puede 
modificar sus características.

Por ello, la idea <le poner un coto o un lí­
mite a la fortuna |)rivad;i no es atentatoria a 
los derechos de sus poseedores, pues si el li­
mite de la fortuna o capital

* ♦ ♦

I,as leyes han de ser breves y claras; de una 
concisión tan grande, que queden grabadas en 
la memoria de los ciudadanos obligados a cum­
plirlas, y de un claridad tan extremada, ipie 
no permita interpretaciones leguleyescas.

I'il (pie suscribe tiene redactado un jiroyecto 
de ley de limitacií'm de capitales, que expon 
(Irá en su momento y lugar oportunos. Consta 
de muy pocos artículos, y creo que su texto 
no dará lugar a dudas.

Tanto esc proyecto como otros (pie están en 
prejiaración, vigorizarían económicamente al 
Estado, dándole una potencialidad muy nece­
saria en estas circunstancias, y más aún, si 
cabe, en la postguerra, por las consideraciones 
apuntadas al comienzo de este artículo.

Casi todos ellos—si prácticamente no puede 
demostrarse, sí existen indicios vehcmenlisi- 
mos—contribuyeron a la suhlevaci(')n militar, 
financiando económicamente el movimien'lo.

De no haber contado con metálico en abun­
dancia. no se hubieran conqn-omclido los gene­
rales sediciosos en una emiiresa de tamaña 
envergadura.





En el mejor de los mundos...
Paseábame hace unos días, l)ajo la cariéis 

amorosa del sol invernal, por las encristaladas 
galerías del Palacio do Justicia, estrujándo­
me el meollo en busca de tema para el ar­
tículo con tpie había de iniciar mi trabaja 
en esta Revista, cuando, alzando los ojos, en­
contré Irenle. a mí a un antiguo amigo y asi­
duo colaborador de OIflK^TA(;ló. ;̂ rcíiéronu' 
al compañero Alfonso Díaz Oarcía, (pie a ve­
ces se oculta bajo el seiub'mimo de “Aldigar” 
(perdóname, amigo, (pie descubra el secreto 
de tu anagrama, ipie ya es del dominio pú­
blico).

—¿Qué liayi' me preguntó—. ;(;ómo tan 
interesante':' ¿De cuándo acá ese 

aspecto tan preocupado':'
—¡Quita allá, “Aldigar” amigo! Hartos mo­

tivos tengo para mostrarme de esta manera. 
Dime si es o no causa para ello haberle ofre­
cido al camarada Pedro Nieto un artículo 
para el pmximo numero de nuestro [leriéxli- 
co y no saber aún sobre (pié ba de versar, y 
eso (¡lie estamos casi finalizando el mes... ¡Si 
al menos tuviera la soltura (pie tú y el des­
parpajo de (pie haces gala para “imAerte” 
con la gente!

—¡Alto, alto, compañ(*ro!—me atajó—. No 
sigas jior ese camino, (|ue el terreno es res­
baladizo y |)uedes descrismarte, o mejor, des­
nucarte, si es (pie ofende a tu laicismo la 
alusión ai crisma o la crisma, conuj gustes. 
Sal) rás para tu gobierno (¡iie, cumpliendo al­
tos designios y en aras de la “unidad”, béme 
iiii|)iiestu la (d>ligaci(>n de no volver a zahe­
rir, atacar, censurar ni criticar a nadie en 
su labor ¡lública, a fin de (¡iie no jnieda sen­
tirse ofendida ninguna colectividad, en abso­
luto respetable como tal, aiiii(|ue no séanlo 
uno |)or uno todos los individuos (pie la com­
ponen...

—Pero le interrumpí alarmado - ,  enton­
ces, ¿dónde ipieda la libertad de crítica'f ¿Es 
(¡ue liemos de revalidar con nuestro silencio 
las mil y una cosas, eosillas y cosazas (¡ue a
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diario vemos en este Palacio!:’ ¿Resulta enton­
ces forzoso cerrar los ojos y los oídos y la 
sensibilidad para cuanto, a juicio nuestro, su­
ponga una ofensa, un ataVpie o un flaco ser­
vicio a la Re|)ública':' ¡Menguados estamos si 
hemos de ¡lasar en silencio cuantas imjier- 
fecciones observemos en la recta Administra­
ción de la justicia!...

—No digo yo tanto—respondióme “Aldi- 
—• Mas lo (jue sí te aconsejo de cora- 

z()ii. |)ues sabes que como a mí mismo le es­
timo y ipiiero, es ipie en el artículo que me 
dices ¡liensas escribir para nuestro Boletín 
olvides por completo la crítica y derrames 
el elogio |)or doiiiiiera si deseas ser bienquis­
to en toda la (!asa...

—Antes faltara al compromiso contraído 
con Nieto que hacer tal cosa, (jiie a mi con­
ciencia repugna—contesté un tanto enojado 
por su proposición—. Bien veo (¡ue no me 
conoces, amigo Díaz; de otra suerte no me 
hubieras hablado de ese modo.

—Pues bien: haz lo (¡ue (¡dieras—tcrmiiu) 
diciendome—, ¡lero d('‘janie (¡ue antes de se­
pararme te recomiende la detenida lectura 
de la iiovelita CáiulUln o <7 optirtiisnm, de 
Vollaire. En ella encontrará.s, a más del na­
tural solaz (¡iKí toda obra literaria ¡)ro¡)orcio- 
iia, ex¡)iiesta la teoría ojitimista del Doctor 
Panglo.s.s, que tal vez logre modificar tu cri­
terio—dijo, y sumióse en los s()tanos del edi­
ficio.

No dejó (le intrigarme la recomendación, 
de (¡ue tomé buena nota, basta el ¡ninto de 
no cejar en mi enqieño de encontrar la no- 
v(da aludida. Al fin, tras laboriosa gesti(')ii. 
Iiíceme con ella, y a fe que no me ¡icsa, ¡)iies 
leídos sus ¡irimeios ca¡)ítulos, mi espíritu ba 
cambiado de tal suerte, tal y tan liñuda inii- 
danza se lia o¡»erado en mi carácter, (¡ue lo 
que antaño me' ¡larecían debilidades de con­
ducta, aniéijascnie hogaño ciiiiqiliiniento es­
tricto del deber; béme coiiv(>ncido de (¡ue si



a Iqs o jos (le ind iv iduos p rofanos en m etafí-
sieo-teólofío-cosinolo-nigolofíía (ciencia enreve­
sada de (pie era maeslro el Doctor Tangloss) 
liay acciones (pie pueden parecerles vitupera- 
l)lcs, desde el punto de vista antifascista y 
republicano, no es -sino consecuencia de su 
ignorancia; de no padecerla, sabrían que lo 
(pie ellos reputan recomendación para torcer 
ol curso de la Justicia, no es otra cosa que 
cristianísimo y barto plausible deseo de au­
xiliar al caído:

Kn fin, no be de |)roscguir el comento, jniés 
el tiempo apremia, falta el ingenio y escasea 
el espacio. Sabed, sin embargo—para que lo

tengáis presente siempre que os asalte el fu­
nesto deseo de cen.surar o criticar algo , que, 
según mi maestro I’angloss, “cuando algunos 
hombres han dicho: todo está bien dispuesto 
en este mundo, han cometido una sandez, 
pues era preciso decir: en nada cabe me- 
jora .

Con esto acabo. No echéis, empero, las al­
bricias a vuelo por haber llegado al final, 
pues desde ahora os anuncia la amenaza de 
un nuevo lotlrillo para el próximo numero.

El POBREtITO ttABLAtlOR.
,(Con permiso de “Fígaro”.)

a l f i l e r a z o s . . .
iChisss...! iChitón...! iSilencio...!

¡MOKlTLiRl SAELITAM!

Esto se acaba, lierinanos... Cumpliendo man­
dato de (piien merece obediencia, se probilie 
fijar carteles en esta sección”, o lo que es lo 
misino, no puede cu ella dirigirse ningún ata- 
(pie a nadie para no herir susceptibilidades.

\

Yo recuerdo haber leído de chiquito (por­
que también he sido niño alguna vez), en el 
“Juanito”, que:

el trabajo es fuente de salud, de bienes­
tar y de alegría.

..el sol calienta más en verano (pie en in­
vierno.

... hay tpie lavarse los pies, cada dos me­
ses, tres...

■ Etc., etc., etc.

En tal situación de presunto cadáver, no 
puede extrañar a nadie que éstos postreros 
“alfilerazos” liuelan un tanto a cadaverina... 
Más (pie otra cosa son lamentos, gemidos, dis- 
|)osici(nies testamentarias de quien se halla 
presto a hacer iniilin.

No faltará, sin duda, quien se ofrezca a 
ahrirme la sepultura.

^  l)(')iid(' están las llaves, 
nuilarile, rile, rile.''...

Y aquí acaba la sección 
dedicada a “Alfilerazos”,
(pie a más de cuatro iichnazos 
prodil jííra desazón...
Cumplida ya su misión, 
aunque no harto de “pinchar , 
pues aun ha de trabajar 
sin descanso y con decoro,
.se retira por el foro 
el coni[)añero

Alüicar.
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¡Para qué soñar!
Voy a procurar, mis (jiicridos camaradas, 

ocupar el más reducido es|)acio en nuestra 
revista O k ik n t a c ió n  para describir sencilla­
mente, y si mi memoria no me resulta infiel, 
el sueño que hace varias noches trastornó por 
un momento... mi depósito de borra.

Filé un sueño ideal. Un sueno que, mien­
tras dormía, me hizo experimentar instantes 
de ¡irán satisfacción, pero que después, des­
pierto, tuve que resignarme, con profundo 
dolor, a los resultados que una vaga ilusión 
ipiiso enfrentamre ante la falta de una rea­
lidad.

Soñé, j)ues, que habíamos conseguido nues­
tras ansiadas y justas aspiraciones. Que leía 
claramente en la Gaceta un Decreto por el 
(jue se nos consideraba, a los oficiales y auxi­
liares del Registro civil, funcionarios públi­
cos, con asignación de sueldos.

Es indescriptible suponer la alegría y el 
jilacer que sentí ante tan soberbio notición, v 
sugestionado por la falsa ilusión, sin poder­
me contener, emjiecé, no sé si en voz alta o 
baja, a desahogar mi cerebro, sacando de él 
todo lo que durante ba.stantes años tenía en­
cerrado, y que con vuestra indulgencia os re­
lataré...

¡Ya sonaron los clarines de la .Justicia! ¡^ a 
e.stamos de enhorabuena todos aquellos que 
en diferentes ocasiones solicitamos de, los Po­
deres públicos el reconocimiento a una situa­
ción legal y decorosa a que todos los de nues­
tra cla.se, por derecho propio, teníamos me­
recido !

¡Ya se nos hizo justicia! ¡Salud, excelentí­
simo señor ministro!

;.Quc importa que para conseguir nues­
tros de.seos tuviéramos que esperar seis años 
de Democracia española, si boy, conseguida 
la realización de nuestra eterna pesadilla, só­
lo nos parece un día los anos transcurridos? 
Quise decir un día por no señalar un minuto, 
tmes, analizando el caso, no creo cometer nin­
guna vaciedad en la comparación, y .sólo para 
.su demostración diré lo que casi todos sa­
bemos.

El Registro civil en España empezó a fun­
cionar el 1.® de enero de 1871. Desde esta fe­
cha los oficiales y auxiliares pertenecientes 
a los mismos vinieron y vienen luchando so­
bre el mismo tema, o sea reconocimiento de 
carácter oficial y asignación de sueldos co­
rrespondientes. Hemos conseguido en seis años 
de República democrática española lo que en 
un período de sesenta anos de vida monár­
quica no pudimos conseguir, a pesar de nues­
tras constantes solicitudes. ¡Ya veis si ■ con 
esta demostración tan .«ólo es suficiente para 
justificar la comparación de que boy el tiem­
po pasado de los seis años nos parezca en es­
tos momentos un minuto!

;,Que tuvieron cincuenta mil ocasiones los 
señores ministros de la bien sucumbida y nun­
ca mal ponderada monarquía de haber aten­
dido nuestras reiteradas aspiraciones? ¡Qué 
duda cabe! Lo que ocurrió siempre que nues­
tro palillo se tocaba es lo que todos conoce­
mos y ninguno hicimos público, nos confor­
mábamos únicamente con traerlo y Revarlo 
como un .secreto, ñero entre nosotros mismos, 
sin atrevernos a divulgarlo. t>or el odioso te­
mor a la represalia (cosa mnv corriente y 
aplicable en la época a one hacemos referen­
cia! i pero bov que todo ba cambiado, que 
\’ivimos en plena libertad democrática, que 
podemos defender libremente cada uno mies- 
tros (IptpcIjos- nup no se nos priva, ni se nos 
amenaza indirectamente por decir las verda- 
des. alguno entre todos los de nuestra clase 
tenía que ser el primero en lanzarse: yo no 
hubiera querido serlo, pero tampoco deseo 
se deje en el más profundo silencio para el 
vnlao los motivos v las cansas, el por onc los 
oficiales V auxiliares de los Registros ciidles 
de España estuvieron siempre menosprecia­
dos de todos anuellos que bien fácilmente 
pudieron v no miisieron remediar la situa­
ción vergonzosa en que basta boy e.stuvinios 
colocados.

Sabido es que én los sesenta años a que 
hacemos referencia en este .«ueño han desfi­
lado centenares de ministros a cargo de nues-
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tro departamento. A cada mini.stro que des- 
filal)a siempre acudíamos en demanda de jti.s- 
ticia; irnos nos recibían liien..., porque esto 
costaba poco tralla jo; pero, aun así, existie­
ron otros ipie al llegar nuestra comisión a 
visitarles se negaron, con despotismo vil, a 
recibirla, limitándose irónicamente a decir... 
(]ue ya se nos señalaría feeba jiara conceder­
nos una peipieña entrevista, y tan [leipieña 
quisieron hacerla, que sin recibirnos siquiera 
aconsejaban .se luciera una instancia expo­
niendo en ella nuestras aspiraciones, y que 
procurarían atenderlas.

¿Sabéis quiénes eran estos señores? ¡(daro 
que sí! Podréis dudarlo acaso... un momen­
to, y no todos: pues estoy seguro de ijue la 
mayor jiarte de mis queridos com|)añcros. 
antes de llegar a leer estas líneas, posiblemen­
te descubrieron a los autores de nuestro es­
tacionamiento... y culpable.s, |)or tanto, de 
nuestro olvido. ¿Quién [lodría creer que e.so‘" 
señore.s, esos que fueron los más obligados a 
convivir con verdadera fraternidad entre nos­
otros, eran los primeros en traicionarnos, sí. 
traicionamos por egoísmo propio, jiorque no 
les convenía nunca que a los oficiales v auxi­
liares del Registro civil se les reconociera co­
mo funcionarios públicos, ni se Ies asignase 
sueldo alguno; pues sabían claramente que 
con e.sto ellos perdían... categoría v... dinero, 
sí. Categoría, porque en la mayor i>arte de 
las ocasiones ignoraban ciertas (irácticas, j>or- 
que es indudable ípese a quien pese) que no 
.solamente consi.ste en tener en la memoria 
cierto número de artículos del Código v lev 
del Regi.stro, jnies resulta bien evidente que, 
además de tenerlos en la memoria, bay que 
saberlos interpretar y darles el desarrollo 
práctico que rñerecen, pues no creo me dis­
cutan mis camaradas lectores íque dicho sea 
salvo ligeras excepciones) que existieroti se­
ñores... que en ciertos momentos interpreta^ 
ban equivocadamente el desarrollo jiráctico 
del a.sunto. Perdían dinero porque al conse­
guir nuestras aspiraciones se les iba de. las 
manos... un exquisito manjar, una fuente de 
ingresos preciosa..., que era el tema de l.i obs­
trucción, tan jironto se enteraban de nuestra

nueva tentativa hacia la estabilidad legal v 
el sueldo. Por eso luchaban en contra nues­
tra. Por eso se valían de las amistades y fa­
vores prestados a los que fueron primera su­
perioridad de la Justicia, y entre todos ellos 
procuraban, con loca ambición, desbaratar 
nuestras justas peticiones (sin dejar de reco­
nocer por ello que en algunas ocasiones en­
contraron resistencia y les costó sacrificios el 
conseguir el derrumbamiento de nue.stros de­
rechos; jiero ipie al fin..., políticamente unas 
vece.s, económicamente otras, o como se ipiie- 
ra interpretar, menos legalmente, basta la fe­
cha en que imperó lá monarquía, fuimos ven­
cidos) .

■\bora cambió la. decoración, como asimis­
mo cambiaron los personajes. Tenemos en 
nuestra Re¡)ública es|iañol;i jefes dignos de 
admiración, jefes ijiie .saben, en primer lugar, 
im[»oner disciplina, [lor ser ellos mismos los 
primeros discifilinados. Saben muy a fondo 
la situación y forma tan lamentable de vivir 
que tienen los oficiales y auxiliares de los 
Registros civiles, y por ello saben también 
que este modesto ¡lersoiial, luchador infati­
gable, fiid cum|didor de su deber..., merece e! 
derecho inmediato ile ser reconocido como 
funcionario [iiiblico. odiando v repudiando 
toda clase de intento a la vejación o favori­
tismo que ¡mdiera perjudic;ir en lo más mí­
nimo a esta clase menesterosa v antifascista. 
; Salud, excelentísimo señor ministro!...

Calla, ¿tmes no estov soñando? ¿Pero qué 
es esto? ¡No sólo que me ¡lasa! Parece que 
estoy dormido, y no lo estoy. Ni vo mi.smo en 
este momento me atrevo a definir mi estado 
de ánimo...

Ya os relaté, queridos comnañero.s, »'l sue­
ño que una noche me .sorprendió. Podréis iu7- 
gar ahora claramcni(> mi «'olor v ilesconteui»' 
al despertar v ver defraudados mi.s aullidos 
ante un sueño que tan fáeil y sencillami'ute 
jMido y puede elevarse a la realidad.

Salud, República y Justicia.
T.uts I)K ANtUtK.S.

Madrid, febrero 1*̂ .J8.
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Recuerdo de personas

visión de personages
Era el párroco de la iglesia de San Juan 

hombre, vestido de sotana, ministro de Dios, 
que, trasladado al pueblo de Vizcaya, desde 
Navarra, iba en aquella fecha a celebrar el 
primer matrimonio. Iba a debutar.

En torno a la mesa de su habitación reci­
bió, dias antes de la ceremonia, a la pareja. 
En el curso de la conversación, muy amistosa 
por cierto, y dejando a un lado la preparación 
de papeles, señalamiento de fecha en relación 
con el Registro civil, surgieron detalles que se 
adentraban en la cuestión puramente civil, y, 
por más naturales, en la vida y costumbres del 
pueblo mismo. Se hablaba del burgués empren­
dedor de negocios fabriles o comerciales; del 
obrero bien remunerado y del explotado; del 
caciciue enredador que con sus telarañas ca­
zaba voluntades; y también se hablaba del pue­
blerino (|ue se significaba por su espíritu un 
poco rebelde, siendo más humilde y más hon­
rado este tipo que todos los que se plasmaban 
en la conversación habida entre aquel sacerdo­
te y el aspirante a marido. Creo que aquel día 
este ministro había sostenido una conversación 
muy desigual de conciencias con una persona 
adinerada, figura destacada en aquel grupo de 
casas, persona educada al estilo monjil, un 
tanto despreciativa para los que se educaron 
por sí mismos, en la lección de "lo natural. En 
ella nacía la guerra por instinto para ac|uellos 
sentimentales que intentaban o al menos con­
fiaban en (|ue llegaría el día en el cual, “con 
el debido respeto...”, pudiéranse comprender 
todos los habitantes. Rien. Aquella persona, 
dama en escena, le quiso poner sobre aviso a 
su personaje de diálogo con es*as o parecidas 
palabras:

—Es usted muy bueno, don X... TTay que 
ser, como dice, conocedor de todos los senti­
mientos y tener el afianzamiento y fortaleza 
que usted tiene para vivir con todos, sin da­

ñar a ninguno. Pero en este pueblo ha de pro 
curar pisar bien, porque aunque no son mu­
chos los malos, son los suficientes i>ara dañar­
le en su propio corazón. El pueblo es tranqui­
lo, es noble; mas no falta quien envenena la 
tranquilidad y la nobleza de estas gentes, im­
pregnándolas de virus revolucionario. Claro 
que esa no llegarla nunca a la práctica de lo 
que ahora no son más que romanticismos tos­
cos. Haga su buena obra en la Iglesia y ex­
tiéndala por los hogares. Yo creo que ha lle­
gado el ministro que tanta falta nos hacía.

Y aquel hombre fuerte, de semblante sere­
no, donde la inteligencia y sensatez se dibu-, 
jaban, había contestado:

—En la iglesia no creo dejar un segundo 
libre para mi obligación. En los hogares no 
tengo el sitio ha.sta que se me reclame; ) to­
cante a los sentimientos de este pueblo, los 
iré estudiando cuando los instantes, cortos o 
largos, de mis paseos y mis conversaciones mi? 
lo permitan. ;N o es el pueblo tranquilo.'' ¿Xo 
es noble ? El pueblo y su j)arroco han de com­
prenderse. Y respecto a lo que algunos puedan 
impregnar de malo en los sentimientos nobles, 
es un caso que. por difícil que parezca, se tie­
ne fácilmente aprendido. Esos romanticismos 
toscos a que usted se refiere, señora, no son 
más que latidos del propio corazón. Son ma­
nifestaciones inevitables, pues son el sentimien­
to tal como es. Y cuando estas manifestacio­
nes. al parecer rebeldes, caen sobre uno. de­
jando notar los efectos de un pequeño golpe, 
no son sino la respuesta a pregunta alguna, o 
la mayor ]>artc de las veces la queja i)roduci- 
dá por algún daño. No .será capricho o ])cti- 
ciém viciosa el qué los de abajo soliciten un 
momento para ser conqirendidos.

Y viendo en el ge.sto de aquella mujer una 
mueca de desagrado ante aquellas palabras, el 
hombre, tranquilo y con la respiración del más
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sano, continuó, al mismo tiempo que dejaba 
su asiento:

— Es la segunda vez que me presentan esta 
conversación. Señora...

—¿indiscreta, aca.so?...
Y con una sonrisa llena tle nobleza, el sacer­

dote despidióse de la dama adinerada, figura 
destacada en aciuel grupo de casas, a las (|ue 
iban llegando los obreros terminada su tarea 
en las lúbricas y en las minas. La dama bahía 
resbalado en .su ejercicio peligroso. Este cura 
no era como los otros. “El hábito no hacia al 
monje.”

Durante su cumifiimiento en el sacerdocio, 
aquel hombre se entregó sola y excltisivainen- 
te a lo que su deber le imponía, y fue en el 
pueblo otro trabajador más. Cada uno a lo su­
yo. Pasados pocos años, falleció y dejó buena 
conducta para todos los que bien supieron com­
prenderle. No llegó a conocer las preparacio­
nes criminales de la hoguera facciosa, auii(|ue 
dentro de su alma sintiera los efectos de “un 
no lejano malestar en España”, provocado pol­
los que tanto censuraban a los rebeldes obre­
ros.

Si aquél viviera y la suerte le hubiera otor­
gado el momento de encontrarse en territorio 
Ifal, y al mismo tiempo en compañía de c|uien 
con el sostuvo aquella conversación tan de 
hombre a hombre, habiendo suplantado la con­
fesión de ritual en la iglesia, el día de la boda, 
por un diálogo puramente natural y corriente, 
sabedor de que la persona que tenía delante, 
era la primera vez que se acercaba a la anti­
pática rejilla del cuchitril de confe.sión. debi­
do esto al ambiente vivido en su casa y en su 
vida; si aquel viviera, repito, se sorprendería

al saber que aquella y muchas más damas de 
aquella ‘comarca bilbaína huidas al principio 
del tan traidoramente amasado movimiento, 
viven otra vez en sus anteriores lugares, so­
juzgadas a la tiranía de unos intrusos a quie­
nes ningún español intentó hacer daño en nin­
guno de los siglos. ¡ Decepción! Aquellas gen­
tes de acomodado vivir, que hicieron lo infini­
to por levantar un pede.stal a sus caudillos, 
ídolos de espíritus idiotas, creyendo levantar 
con ellos a una l'.siiaña c|ue no estuvo nunca 
nuLS firme cpie entonces, aun ahora que sus 
i-eprlesentantes no son otra cosa (jue tlueños 
ilegales, amparados por unos cuantos chama­
rileros y desa]>rensivos. ¡ Había que |>isar bien ! 
La frase de la “señora” ilirigida con ironía 
babosa hacia a(|uel pueblo, hermano de todos 
los pueblos, le había (piedado grabada a ella 
misma, con el i>roi)io virus, que h.a sido más 
asqueroso que todos los (pie ella y su gentuza 
de conqiañía pudieran combatir. ¿Que ves. .se­
ñora. de armonioso y productivo en esos apu­
ñalados lugares? ¿Qué intranquilidad mal di­
simulada padeces? Y como-tú, todos los de tu 
calaña.

No sois españoles. Pudiendo seguir siendo 
personas en vuestro sitio o en el recuerdo de 
los demás, habéis descendido a ser personajes 
de guiñol. Muñecos manejados a capricho pa­
ra hacer reír con vuestra vestidura ridicula y 
hacer llorar con vuestros gestos de terror y de 
odio. A este otro lado están las ¡lersonas cpie 
viven con su sangre iniínia y que se inueven 
iwr impulso de su mismo corazón. Es la Vida, 
es la Ley, el Orden. España.

R a f .a e l  O g.ando.

La retaguardia consciente, firme 
g alentadora, es uno de los 
puntales más seguros y eficaces 
para el triunfo de la causa. 
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C A P A C I T A C I O N
“El ministro <le Agricultura 

tiene el j)roi)ósito ile someter 
en breve a la a|»robacióii del 
Consejo un proyecto de I);;cre- 
to mediante el cual los agricul­
tores puedan ca¡)acitarse y lle­
gar a ser ingenieros agróno­
mos.’"

(/><; /« pri'itsa.)

Esta loxdtle medida del camarada Cribe 
sólo alabanzas merece, pues a través de ella 
se ve que, sintiendo la revolución en el gra- 
<lo <pie debe sentirse, y encauzando las aspi­
raciones de una de las clases sociales más atro­
pelladas j)or el regimen «■aj)italista, se bace 
eco de ellas, y facilitando los medios necesa­
rios, capacita a los agricultores y les i)one cu 
condiciones de alcanzar distintos juiestos, por 
elevados «pie estén.

Al igual que en este Departamento minis­
terial. el «'amarada llernáiulez, «lesde el «le 
lnstrii«'ci«'m Pública que regenta, se esfuerza 
«lía a día en «lesterrar de Flspaña el analfa- 
betisnu), llevamlo la «‘ultura a t«i«los los ám- 
bit«)s de la España leal, fijando, si cabe, su 
niay«>r at«'nci«ín en a«piell«is bermaims «pie 
«lau su villa en las trineberas, a los que se 
esfuerza en ca|)acitar para ponerlos en con- 
«licioiu's «le que su remlimiento sea ma\oi, 
cuamlo, acabaila la guerra y obtenido el 
triunfo, bayan «le reintegrarse a las faenas 
«pie bubieron «le abamloiiar para empuñar las 
armas.

Vemos tambii'n cómo el ministro de Defen­
sa Nacional, recogieiulo las mismas ansias de 
saber y perfeccionarse t]ue el pueblo siente, 
las encauza, y así ba sillo ¡losiblc que caiipi- 
radas que antes de la guerra desempeñaban 
las más «lispares profesiones, son boy, graeias 
a las Escuelas de («tierra y a la capacitacii’m 
a «pie lian sido sometidos, formiilables jefes 
y oficiales «leí Ejército Popular.

Pues biiúi; nosotros tambii'ii, los trabaja­
dores «le la «'liria, en nuestro afán de saber > 
de superarnos, si era posible, ri'ilactamos un

proyecto de Decreto pidiendo la creación de 
la Escuela *t3uperior de Caipacitación, en la 
que, ..y mediante los estudios necesarios, se 
nos capacitara y pusiera en condiciones de 
«lesempeñar cualquier cargo de la naturaleza 
y categoría que fuese en la Administración 
«le Justicia, previo el nombramiento que al 
efecto hiciera el Ministerio.

Pero sin «luda esto se ba considerailo una 
locura incalificable «le los pobres curiales, y 
este proyecto, ai igual qu«' otros inucbos, duer­
me en el mejor de los sueños, no sabemos 
«lónile.

Uien está que un moilesto hortelano, si 
|»rueba sus aptitudes y su capacidailj pueda 
algún «lía ser ingeniero agrónomo; bien está 
«pie un zapatero, «pie asistió a las clases en 
la Escuela «le Guerra, «lemostraila su aptitud, 
pueda .ser leiiiente en el Ejército y, con el 
tiempo, alcanzar mayores grailos dentro de 
él; pero sin «bula es un absurilo «pie un po­
bre curial, que lleve treinta o más años en­
tre papeles y baya *«U*mostra«lo su saber bas­
ta la sacieilail, trate «le capacitarse y ponerse 
en condiciones «le saber más, con el único ob­
jeto «le poiler desempeñar cargos más cleva- 
«los. Esto no piieile ser, y por las trazas «pie 
lli'va no será.

Es preciso liarse cuenta «pie España, al par 
«pie sostiene la guerra contra el fasci.smo in­
vasor, está bacienilo, se «piiera o no, la Re­
volución tan ansiaila por tollas las clases opri­
midas, ya «pie a ello dieron pie con su suble­
vación las clases privilegiadas; y esto en nues­
tro caso concreto se «lesconoi'e, o se quiere 
«It'sconocer, v «le ahí que todavía sea un pri­
vilegio «le clase el ostentar un titulo me«liante 
el eiial se puedan escalar todos los puestos y 
colmar todas las ambiciones y que, por el con­
trario, euaiiilo la clase a que pertenecemos 
se alza y pille, en su ansia de saber más, que 
se la capacito para alcanzar esos puestos, no 
por ambición y mayores apetencias, sino guia­
dos por el único y exclusivo afán «le que nues­
tro esfuerzo sea más útil a la causa «leí juie-
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l)lo, se cierren las [uiertas a nuestras peticio­
nes y éstas caifran en el mayor de los olvidos.

¡Esto no puede ni debe ser! El ser liuma- 
no, desde los tieni|)o.s más remoto.s, tiende a 
superarse y a mejorar su condición, tiende a 
capacitarse más y más para que su trabajo 
sea más litil a la sociedad de la que forma 
^)arte, y esto, (jue es una ley natural, no ¡)ue- 
de sernos nefjado a nosotros.

Nuestro mayor respeto para los titulados 
que siendo amantes del réjíimen, y ¡irobada

su afección al mismo, aspiren a lo que tenftan 
por conveniente dentro de la Administración 
de Justicia; pero que se pon^a en condicio­
nes a los trabajadores de la curia dé alcan­
zarlos, también, mediante la capacitación ¡)or 
todos tan ansiada.

Haciéndolo así, señor ministro de Justicia, 
habrá \ .  E. dado cima a una de las máximas 
aspiraciones ilc esta sufrida clase.

MAi..vrESTA.

Al camarada Aldigar
•ST l’E VAS, YO VENGO...

l‘or qué te vas, Aldi^iar? 
¿Por qué en la revista mía (1) 
tu |)luma franca y bravia 
boy se pretende ocultar?
No tlesmayes, ten paciencia: 
escribe y |>incha a tu modo. 
Pinchando, oreo, eres el todo 
con tu enorme inteli;íencia.
Y si te falta valor 
no obstante tu “cabezota’", 
aipií estoy yo, con <;arrota, 
con conciencia y pundonor. 
Dispuesto en todo momento 
a defender con te.són 
al hombre de corazón 
(jue siente lo que yo siento. 
¿Que ya no hay alfilerazos 
en la preciada revista?
'l'u vástapo con pran vista 
larpará unos cliinarrazos.

Yo , le prometo—no juro—
(pie al desechar a mi padre 
soy perro, (jue aumpie no ladre, 
el mordis('o doy .sepuro.
Por tanto, ])adr<‘, ten calma: 
fuiste [>incliando ¡irolijo:
¡ahora, déjale a tu hijo,
(|ue lo hará con toda el alma!

“ A l . I I I C A I t ’ ’ , 111,J O .

Postdata;

Que me perdone el camarada Nieto 
si escriho en ¡loesía.

Soy madrileño, “madrileño neto”, 
y ex[ireso mi alepría.

(.onste que jamás hice un soneto.

(1) Entiénda.se del Sindicato.

Ahora, más que nunca, se necesita disciplina férrea, 
constancia en el trabajo y abnegación sin límites. 
1 6 --------  ------------------------------------



Los Sindicatos Soviéticos y la F. S. I.
■ (pililo (le interés general «le to«la la clas '̂ 

trabajadora, quiero tratar en este luiniero, 
si«jni«*ra sea de manera redneitla por nii fal­
la d«“ expresión y por los escasos conocimien­
tos que poseo, <Íe asunto de tan gran enver­
gadura.

Miicbos, «piizás lodf)S los comjtaiieros <U 
nuestro Sindicato, hab rán  visto estos días que 
la Prensa se lia venido ocnpamlo de la peti- 
cii'm becba por los Simlicalos soviéticos para  
sil ingresti (‘ii la ti 'i le rac ion  Sindical In te r­
nacional, y los grandiosos beneficios que esto 
repo r ta r ía  para  el p ro le ta riado  m undial.

Por si acaso algún compañero desconoce 
cuáles lian sido las proposiciones de los Sin­
dicatos de la Li. H. S. S., justo es transcribir­
lo; .son las siguientes:

‘"1.a Delegacii’m del (’.onsejo (.cutral de Sin­
dicatos de la y . H. S. S. jiropone e.stableccr 
la unidad de los Sindicatos de la Ll. R. S. S. 
con la Federacit'm Sindical Internacional, ba­
jo las condiciones siguientes:

a) Intensificar la activiilad de la Federa- 
ci«'m Sindical Internai'ional en las cuestiones 
de la ludia de la clase obrera contra la gue­
rra y el fascismo.

h) Poner en mareba lodos los medios de 
|iropaganda y agitación contra la guerra y el 
fa.sci.smo (asambleas obreras, iiren.sa, radio, 
cinematógrafo, ele.).

c) Organizar en todos los países sanciones 
proletarias contra los Estados agresores: Ale­
mania, Italia y Japón (negar.se al cargamento 
de navios de los (laíses agresores: llegarse a 
efectuar transportes con destino a estos paí­
ses; organizaciém de bnelgas en las enqiresas 
dedicadas a la fabricación «le armas y mate­
rial de guerra con destino a los agresores, et­
cétera) .

</) Ayudar ofeclivamento a España y Cdti- 
na vti ¡a lucha que sostienen contra los agre­
sores: Alemania, Italia y Japón.

(>) Contribuir a la unidad de los Sindica­
tos en los [laíses (Estados Unido.s, (.becoslo- 
vaipiia, r.anadá, América del Sur, España, et­
cétera) donde el movimiento sindical se baila 
aún dividido o «londe existe todavía alguna 
amenaza de escisión.

/) Sostener el frente único proletario y 
el I’rente Popular en los países donde ya exis­

ten, en su ludia contra el fascismo y la gue­
rra.

1.a Delegación del Consejo Central de Sin­
dicatos de la U. R. S. S. fija las siguientes 
cuestiones de organización:

1. “ La Delegación del Consejo Central de 
Sindicatos de la IJ . R. S. S. jiropone que se 
convoijue a un (.ongreso extraordinario de la 
Fetleraeión Sindical Internacional, en el cual 
tomarán parte los Sindicatos soviéticos para 
afirmar la iiniilad del movimiento sindical.

2. " La Federación Sindical Internacional 
debe contar con tres presidencias, de las cua­
les sea una representante de los Sindicatos 
soviéticos. La |)residencia del Buró tendrá lu­
gar por turno.

Üno de los Secretariados generales será re- 
pre.sentanle de los Sindicatos soviéticos.

3. " Los Sindicatos soviéticos, al asumir las 
enormes cargas financieras que se ilerivan de 
los estatutos (.3.280.000 francos franceses), de­
ben recibir garantías plenas de que los mi­
llones de francos.que serán entregados por 
los Sindicatos soviéticos no. servirán en ma­
nera alguna jiara la propaganda contra la 
L. R. S. S. y el movimiento sindical sovié­
tico."

La contestación de la Delegación de la 
F. S. 1. que visitó Moscú es como sigue:

•‘La Delegación de la Federación Sindical 
Internacional (F. S. L), en conte.stación a las 
proposiciones del Consejo (.entral de Sindi­
catos de la U. R. S. S. con la F. S. L. de­
clara:

En lo que concierne a los jiuntos a) y b). 
ninguna objeción.

En lo que concierne al punto c), la Dele­
gación de la F. S. I. está de adíenlo, pues este 
punto se deriva de los puntos a) y b), al in­
dicar que las decisiones son aplicables, te­
niendo en cuenta su adaptación a las circuns­
tancias jiarticulares de cada país, a fin de ob­
tener la máxima eficacia de .sus medidas.

Con relación al {lunto d), esta acción de 
ayuda a España y a C.bina contra los paíse*s 
agresores—Alemania, Italia y Japón-—no des­
pierta duda alguna en cuanto a su necesidad.

La Delegacitin de la F’. S. 1. advierte «pie 
estas cuestiones lian si«lo fijadas ya en las 
«lecisiones de la 1''. S. 1. como el objeto de su
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actividad en la ludia cuiilra la guerra y el 
fascismo.

Eu relación con los puntos e) y /) , estos 
puntos no dan lugar a ninguna objeción, a 
reserva de lo que dispone el artículo 3.® de 
los Estatutos de la S. I., que garantiza la 
autonomía de las centrales nacionales.

Con relación a las cuestiones de organiza­
ción, la Delegación de la E. S. I. se declara 
dispuesta a sostener la proposición de la De­
legación de la U. lí. S. S. relativa a la convo­
catoria de un Congreso extraordinario de la
E. S. 1. en el cual tomarán j>arte los Sindica­
tos de la LL K. S. S. La Delegación de la
F. S. 1. se declara igualmente di.sj)uesla a apo­
yar las modificacioíies de los Estatutos en el 
sentido propuesto por la Delegación de los 
Sindicatos de la U. R. S. S.

Mientras los organi.sinos rcs|)onsables de la 
I'. S. I. tomen las decisiones necesarias sobre 
esto, el Buró de la F. I. dará comienzo a 
las conversaciones j>ara la afiliación de los 
Simlicatos soviéticos a la F. S. 1., que proce­
derá a la convocatoria de este ( longreso ex­
traordinario.

fiomo respuesta a la cue.stión del punto 3, 
la Delegación de la F. S. 1. declara (pie los 
lliStatutos de la F. S. I. le [irescriben el deber 
de sostener .sus centrales nacionales, lo (pie 
excluye toda posibilidad de una accii’ui con­
traria a los intereses de una ciiai(|iiiera de 
estas centrales nacionales.

Eos .Sindicatos .soviéticos tendrán, en con- 
.sccuencia, la garantía (pie reclaman, a saber: 
(pie los millones de francos con (jue ellos con­
tribuyan no servirán en modo alguno jiara 
la proiiaganda contra la U. H. S. S. y el mo- 
viniiento sindical soviético.”

Después de esta aceptación, becba por la 
Delegación de la F. S. 1. (jiie estuvo en Moscú, 
el Buró de la Federación Sindical Internacio­
nal ba decidido en principio recbazar el in­
greso de los Sindicatos soviéticos, porque és­
tos forintilan condiciones que deben ser re- 
cbazada.s, convocando a Consejo general jia- 
ra el 17 de marzo, recomendando a sus sec- 
riones nacionales que recbaeen la 'jietición 
de los Sindicatos soviéticos. ^

Una (le las oposiciones mayores para el in­
greso en la F. S. 1. de los Sindicatos de la 
U. R. S. S. es la de la representación de las 
Trade Unions británicas, de las (pie forma 
parte coiiio dirigente el bombre calificado por 
().s.sorio 'fafall como el “|)eligroso amigo de 
l'ispaña” sir Walter Citrino, y de oim lado.

la de la American Federation of Labor de los 
Estados Unidos, que por estar dirigida por 
reaccionarios y agentes del fascismo ba per­
dido en cuatro años tres millones de afilia­
dos.

La po.sición de la Ejecutiva Nacional de 
la y. C. T. española es clara, ponpie sabe la 
ayuda que el ingerso en la F. S. 1. de los 
tra ludia, y públicamente se lamentó de la 
actitud del Buni de la F. S. L, exjiresando 
su ferviente deseo de (pie rápidamente se lle­
gue a la incorporación de los Sindicatos so­
viéticos en la Federación Sindical Interna­
cional.

•Justa es también la jiosiciém de la organi­
zación provincial de la U. C. T. de Valencia 
para (pie todos los Sindicatos recaben de la 
lyeciitiva ipie baga llegar a la F. S. I. el atí­
belo de los trabajadores ugetistas de (pie en 
el (iongreso (pie celebre la Federacii'm en Os­
lo .se admita a una delcgacii'm frati'rnal de 
los Sindicatos .soviéticos (pie expri'se con su 
inrervención el de.seo, coinciibmti' con el de 
toda la clase trabajadora, o sea la unidad del 
jiroletariado inuiulial (ui la ludia contra el 
fascismo, así como la necesidad de agriqiar a 
las organizaciones .soviéticas y a la F. S. I. en 
esta Internacional.

El desagrado producido por esta actitud del 
Biiré) de la !•. S. 1. en las masas pridetarias (‘s 
grande, ya (pie en el ánimo de lodos los tra­
bajadores iinpi'ra un deseo de estrecba co­
laboración, para aplastar de una manera defi­
nitiva al fa.scismo japones e italoaleinán, en 
la guerra de invasión en (iliina y en nuestra 
l’alria.

Más descabellada no puede ser esta actitud. 
por(jiie va ('ii contra de los principios deino- 
crálicos (]ue rigen lo deben regir) la F. .'s I.. 
y de una manera general contra la voluntad 
(le los trabajadores en biclia a muerte con el 
capitalismo.

No es natural rpie una agrupaciém de ma­
sas (pie es, o ba de ser, la rectora de éstas en 
la lueba de clase.s, recbace de plano la fuer­
za inmensa de los .Sindicatos soviético.s, con 
más (le veinlid()s millones de afiliados. i’or 
(pié esta actitud? Scncillanieiile, y (>sia ex­
plicación es consecuencia (le una afirmación 
(pie me bacía un compañero de l)irecli\a, poi- 
(pie en la (lireccii'm de la F. S. 1. existe el ca- 
ciipiisnio, basta iiliora encubierto, pero (pie 
ba quedado claro ante los ojos de lodo el pro­
letariado internacional, con esa posición ab­
surda y aniiprolelaria d(> no adniilir en su 
seno a los Sindicatos de la U. B. S. S.

I
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Liquidación de condena
La operación aritmética de liquidar una 

condenóla sido siempre fácil para todos los 
que esa operación han tenido que ejecutar.

Es cosa lójíica y perdonable, si se tiene en 
cuenta que son pocas las personas que reali­
zan con soltura la primera regla de la más 
elementar de las Matemáticas.

Esta es la verdad, y no hay que rubori­
zarse al confesarlo; muchas veces, lo más sen­
cillo y elemental es lo que menos compren­
demos.

Pensando sobre este curioso caso, y que­
riendo que mis compañeros salgan airosos en 
esas operaciones, he conseguido combinar las 
Tablas que van en las páginas centrales de 
O r ie n t a c ió n , tablas con las que se puede li­
quidar una condena con rapidez y seguridad 
matemática.

Pero previamente no hay que olvidar las 
siguientes

INSTRUCCIONES
1. * La fecha desde que enqiieza a contar­

se el cumplimiento de una “jiena |)rincipar‘ 
es la de la detención por el hecho qne mo­
tiva la condena.

2. * Es bisiesto todo año divisible i>or 4. 
Para facilitar la operación, diré que lo son, 
por tanto, los que terminan en dos ceros (1800,

La reacción consecuente «leí ¡>rolctariado 
no se hará esperar, y es muy probable que 
los caciques que dirigen la F. S. I. salgan de­
rrotados en el Con.sejo general próximo a ce­
lebrarse.

Es necesario ¡lara ello que de todos los Sin­
dicatos salgan i)eticiones jiara nue.«tra (.omi­
sión Ejecutiva en las que se solicite de ésta 
baga llegar a la Federación Sindical interna­
cional el deseo de los trabajadores c.si)añoles 
por que se admita la afiliación de los Sindi­
catos soviéticos, así como también una dele­
gación de éstos en el r.ongrcso (jue va a ce­
lebrarse.

No será, sin duda alguna, nuestro Sindica­
to el último que baga estas justas jieticioncs.

Rafael Orozco.

2000, 2400) y los que sus dos idtbnas cifras 
son divisibles por dicho número (1936, 1943, 
1960).

3.» Los años en las condenas se liquidan 
siempre por años naturales, sea cualquiera 
su número de días (36d ó 366). Por ejemplo. 
si desde 20 de noviembre de 1938 empieza a 
cumplirse un año, quedará extinguido el 19 
de noviembre de 1939; 9 años, el 19 de no­
viembre de 1947. Si se contara desde l.° de 
marzo de 1938, un ano quedaría extinguido 
el 28 de febrero de 1939, 6 años el 29 de fe­
brero de 1944. Como se ve, siempre el día 
anterior del año que dé la suma.

Como no ocurre así con los meses, en cu­
yas sumas y restas de sus días se sufren con 
frecuencia errores, es aquí donde está indi­
cado el uso de las Tablas.

Recortadas previamente como en ellas se 
indica (la niimero 2 quedará en una pieza 
“calada), estarán ambas en disposición del

MANEJO

Liquidados los anos de una condena como 
indica la instrucción 3.% restará sólo liqui­
dar los meses y los días:

Sobre la Tabla número 1, o de fechas, se 
pone la número 2.

El número de meses de la Tabla número 2, 
igual a los que contenga la condena, se colo­
ca en la parte superior del cuadro de la Ta­
bla niimero 1 que corresponda a la fecha en 
que empiece el cumplimiento de la pena que 
se liquide.

Entonces, procurando no moverlas, encon­
traremos en la Tabla número 1 la fecha del 
cumplimiento, al lado de aquella casilla de 
“... días” (de las ciiUlro series de a vemtinue- 
ve que tiene iguales la Tabla número 2) que 
corre.sponda al número de días de la conde­
na, o bien al lado de una de las cuatro casi­
llas de ‘‘‘‘Meses justos”, si tal condena sólo fue­
ra de meses. Las columnas de casillas de 
“ ... días” (Tabla número 2) indicarán tam­
bién si la fecha del cumplimiento es del “mis-
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mo año" del que se empezó a liquidar o del 
‘"'año siga i en t c".

Para hallar el tiempo cumplido entre dos 
fechas (j)risión j)rovisional, preventiva), el 
manejo de las Tablas es idéntico, pero el re­
sultado se encontrará, en vez de en la Tahla 
número 1, en la número 2; es decir, sohre la 
parte superior del cuailro de la primera fe­
cha (Tahla número 1) se va corriendo a dere­
cha o izquierda la serie de los once meses ile 
la Tahla número 2, hasta que el borde de 
una de sus veintinueve casillas de días" 
toque al borde contrario del cuadro de la Ta­
hla número 1 que corresponda a la segunda 
fecha y, entonces, tendremos en la Tahla nú­
mero 2 el resultando: sobre la primera fc- 
Icha los meses, y al lado de la segunda los 
días.

Pondré un ejemplo para la más fácil com­
prensión del manejo:

Un individuo es condenailo a 4 años, 6 me­
ses y 17 días de trabajo, poniéndose al efec­
to a disposición de la autoridad el 5 de mar­
zo de 1938. En la sentencia se le abona para 
el cumplimiento de la pena el tlampo que es­
tuvo privado de libertad, desde 19 de noviem­
bre de 1937 al 6 de febrero de 1938.

Primero hay que restar de la condena el 
tiempo que media entre esas dos fechas: ma­
nipulando las tablas como se ha indicado úl-

 ̂ 2 !
tiniamente resultará cu una fecha |i9Nv.|

y en la otra 20 DIAS l ó Fb. ; es decir, me­

dian 2 meses y 20 días (cpie hubieren sido 2 
meses y 21 días si entre esa fecha hubiera es­
tado un 29 de febrero).

Condena...........
Prisión sufrida.

4 años, 6 meses, 17 días.
2 ”  20 ”

Resta..........  4 años, 3 meses, 27 días.

A contar desde el 5 de marzo de 1938.
Los cuatro años justos qucílan extinguidos 

el 1942, y en cnanto a los incscs y días, pro- 
ce<liendo con las Tablas como prinieraineiite 
se dijo, pondremos los meses y la fecha en

que eni|)ieza g
j  -

y nos dará en los días

29Jn |27 DIAS | del “ Mismo año", es decir,

que la condena queda extinguida el 29 de ju­
nio de 1942 (que sería el 28 de junio de 1942 
si entre esta fecha y la cpie se empezó a con­
tar este resto de meses y ilías hubiera habi­
do un 29 de febrero).

SVAUGAS.

Nota.—Para resolver dudas, dar explicacio­
nes, dirigirse en nuestro Sindicato al autor.

Dentro de breves días se pondrá a 
la venta el nuevo folleto de nues­
tro compañero PEDRO NIETO 

VARAS, titulado

«Cancionero de guerra e íntimas»
Al precio de UNA peseta y cuyo 
importe integro lo destina para 

gastos de guerra.
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